
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, y para regular las Sociedades de Información 

Crediticia. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Isabel Alfaro Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
8 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
8 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer los mecanismos de protección de datos personales de los clientes que están en posesión de las sociedades de información 

crediticia y del manejo que éstas hacen entre sí y con las entidades financieras, las empresas comerciales y las Sofomes. 

 

 

 

No. Expediente: 021-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia correspondiente a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares se sustenta en los artículos 

6º Apartado A, fracción II y 73 fracción XXIX-O; mientas que en la materia correspondiente a Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

 

I. Las sociedades de información crediticia en los supuestos de la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y demás 

disposiciones aplicables, y 

 

II. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, Y DE LA LEY 

PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA. 

Artículo Primero. Se deroga la fracción I del artículo 2 de la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 2. Son sujetos regulados por esta ley, los particulares 

sean personas físicas o morales de carácter privado que lleven a 

cabo el tratamiento de datos personales, con excepción de: 

I. (Derogado) 

     

 

II. … 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA. 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman el segundo párrafo del 

artículo 5, el primer párrafo del artículo 27 Bis y el primer 

párrafo del artículo 28; y se adicionan una fracción VII y una 

fracción IV al artículo 18, todos de la Ley para Regular las 
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Artículo 5o.- … 

 

No se considerará que existe violación al Secreto Financiero cuando 

los Usuarios proporcionen información sobre operaciones 

crediticias u otras de naturaleza análoga a las Sociedades, así como 

cuando éstas compartan entre sí información contenida en sus 

bases de datos o proporcionen dicha información a la Comisión. 

Tampoco se considerará que existe violación al Secreto Financiero 

cuando las Sociedades proporcionen dicha información a sus 

Usuarios, en términos del Capítulo III de este Título Segundo, o 

cuando sea solicitada por autoridad competente, en el marco de sus 

atribuciones. 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

I. a la VI. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 18.- … 

 

I. … 

 

 

Sociedades de Información Crediticia, para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 5o. ... 

No se considerará que existe violación al Secreto Financiero 

cuando los Usuarios proporcionen información sobre 

operaciones crediticias u otras de naturaleza análoga a las 

Sociedades, previa autorización de los clientes, 

así cuando proporcionen dicha información a la Comisión. 

Tampoco se considerará que existe violación al Secreto 

Financiero cuando las Sociedades proporcionen dicha 

información a sus Usuarios, en términos del Capítulo III de este 

Título Segundo, o cuando sea solicitada por autoridad 

competente, en el marco de sus atribuciones. 

Artículo 7o. La solicitud para constituirse y operar como 

Sociedad deberá contener lo siguiente: 

I. al VI. ... 

VII. Compromiso por escrito para apegarse en términos 

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares. 

Artículo 18. A las Sociedades les estará prohibido: 

 

   I. ... 
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II. Explotar por su cuenta o de terceros, establecimientos 

mercantiles o industriales o fincas rústicas y, en general, invertir en 

sociedades de cualquier clase distintas a las señaladas en la presente 

ley, y 

 

 

III. Realizar actividades no contempladas en esta ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 27 Bis.- Cuando los Usuarios vendan o cedan cartera de 

crédito a las empresas especializadas en la adquisición de deuda o a 

otros adquirentes o cesionarios, y en términos de la legislación 

común notifiquen al Cliente dicha venta o cesión, deberán informar 

sobre ésta a las Sociedades con las cuales tenga celebrado un 

contrato de prestación de servicios de información crediticia, dentro 

de los veinte días hábiles siguientes a la citada notificación, 

debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes y cualquier otro dato que permita identificar 

plenamente al comprador o cesionario, así como la fecha en que se 

celebró la cesión o venta. 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

II. Explotar por su cuenta o de terceros, establecimientos 

mercantiles o industriales o fincas rústicas y, en general, 

invertir en sociedades de cualquier clase distintas a las 

señaladas en la presente ley; 

 

III. Realizar actividades no contempladas en esta ley y 

demás disposiciones aplicables; y, 

IV. Compartir entre si información contenida en sus 

bases de datos de los clientes. 

Artículo 27 Bis. Cuando los Usuarios vendan o cedan cartera 

de crédito a las empresas especializadas en la adquisición de 

deuda o a otros adquirentes o cesionarios, y en términos de la 

legislación común notifiquen al Cliente dicha venta o cesión, 

deberán informar sobre ésta a las Sociedades con las cuales 

tenga celebrado un contrato de prestación de servicios de 

información crediticia, así como a la Condusef, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a la citada notificación, debiendo 

mencionar, el nombre, domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes y cualquier otro dato que permita identificar 

plenamente al comprador o cesionario, así como la fecha en 

que se celebró la cesión o venta. 

... 

... 
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… 

… 

 

Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información 

a un Usuario, cuando este cuente con la autorización expresa del 

Cliente, mediante su firma, en donde conste de manera fehaciente 

que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de la 

información que la Sociedad proporcionará al Usuario que así la 

solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 

hecho de que este podrá realizar consultas periódicas de su historial 

crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el 

Cliente. La firma a que se refiere este párrafo podrá ser recabada de 

manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último caso, 

siempre que cumpla con los términos y condiciones establecidos por 

el Banco de México. 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

 

Artículo 28. Las Sociedades solo podrán proporcionar 

información a un usuario, cuando este cuente con la 

autorización expresa del cliente, mediante su firma, en donde 

conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de la 

naturaleza y alcance de la información que la Sociedad 

proporcionará al Usuario que así la solicite, del uso que dicho 

usuario hará de tal información y del hecho de que este podrá 

realizar consultas periódicas de su historial crediticio, durante 

el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. La 

firma a que se refiere este párrafo podrá ser recabada de 

manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último 

caso, siempre que cumpla con los términos y condiciones 

establecidos por el Banco de México, y se hará del 

conocimiento a la Condusef. 

... 

... 
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 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


